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Valledupar, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA.   ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: ENOHEMIA FUENTES ESCALANTE. 

DEMANDADO:   ALFONSO CAMPO DE LOS REYES. 

RADICADO:       20001 31 10 002 1998 00357-00. 

 

Estudiada la petición que antecede, formulada mediante apoderado judicial, 

se observa que es autenticada por la señora ENOHEMIA FUENTES 

ESCALANTE, el señor ALFONSO CAMPO DE LOS REYES  y la beneficiaria 

ADRIANA CAROLINA CAMPO FUENTES ante la Notaría 63 del circulo de 

Bogotá y Notaría 9 del Circulo de Barranquilla, donde la prenombrada 

beneficiaria de los alimentos, exonera de la cuota alimentaria a su señor padre, 

procede el despacho a pronunciarse al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la beneficiaria de la cuota expresa que por haber 

llegado a la mayoría de edad el 20-02-2017, haber culminado sus estudios 

académicos y no encontrarse inhabilitada o impedida para subsistir, decide 

exonerar a su padre de la obligación alimentaria impuesta en sentencia de 29 

de abril de 1999, proferida por el Juzgado Segundo de Familia de Valledupar, 

que se autorice la entrega de títulos que reposen en el Banco Agrario a favor 

del demandado, el levantamiento de las medidas cautelares y se expidan 

oficios. Así las cosas, se accederá a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Exonerar de la obligación alimentaria asignada al señor ALFONSO 

CAMPO DE LOS REYES respecto a su hija ADRIANA CAROLINA CAMPO 

FUENTES, y como resultado de ello, autorícese la entrega de títulos judiciales 

que se encuentren depositados en el Banco Agrario a órdenes de este 

Despacho. 



 

SEGUNDO: OFICIAR al Pagador del SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDISAJE –SENA (Atlántico) para que a partir de la fecha cesen los 

descuentos ordenados por el Juzgado Segundo de Familia de Valledupar, al 

señor ALFONSO CAMPO DE LOS REYES con c.c. 8.666.232 a nombre de la 

señora ENOHEMIA FUENTES ESCALANTE con c.c. 49.741.035 en beneficio 

de la entonces menor ADRIANA CAROLINA CAMPO FUENTES. Líbrese el 

oficio respectivo. 

 

TERCERO: TENER a la doctora JACKELINE GONZÁLEZ ARGUMEDO con 

T. P. 98.946 del C. S. J. quien no presenta sanciones disciplinarias vigentes, 

como apoderada judicial del señor ALFONSO CAMPO DE LOS REYES, en 

los términos y para los efectos del poder conferido 

 

CUARTO: ARCHIVAR definitivamente el presente proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

TGD 
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